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DESARROLLO DE LA INTERVENCIÓN

Durante los días 29 de noviembre y 2 de diciembre de 2002 se efectuaron
sondeos arqueológicos en el solar situado en calle Costereta, 19-21, dentro del
espacio  de  protección  arqueológica  J74  N.º  46,  grado  de  protección  I,
contenido en el  Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos de la normativa
arqueológica de 1994 de Villajoyosa (Alicante). Con la base de las fichas del
Catálogo  de  Bienes  y  Espacios  Protegidos  del  Servicio  Municipal  de
Arquitectura y Urbanismo del Ayuntamiento de Villajoyosa, se documentó en el
casco  antiguo  de  este  municipio  (donde  se  sitúa  el  área  a  intervenir)  la
existencia de un poblado ibérico y asentamientos portuarios romanos (un vicus
portuario  e  industrial,  con  abundantes  restos  de  industrias  de  salazón  de
pescado y zonas de almacenamiento) del siglo II a. C. al siglo VI d. C. Esta
catalogación como  área de protección arqueológica motivó nuestra actuación
ante la inminencia de una remoción de un terreno localizado en dicha zona.

Se realizó una zanja mediante retroexcavadora con cuchara de 40 cm de
ancho, alcanzando una anchura de 0,80-1,00 m y profundidad suficiente para
llegar al  terreno natural arqueológicamente estéril  o, en su defecto, hasta la
localización de restos de carácter antrópico. El  planteamiento de una única
zanja en los sondeos vino condicionado por la pequeña extensión del solar, así
como por la obligación de mantener distancias prudenciales de 2-3 m respecto
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a las fachadas de los antiguos edificios contiguos, con el objetivo de no afectar
a la estabilidad de las mismas. En cuanto a la orientación de la zanja, se realizó
en la zona central longitudinalmente en paralelo a las fachadas E-W del solar,
dirección S-N. 

Los resultados de los sondeos fueron:

ZANJA 1. De 13,30 m de longitud. Bajo un potente nivel de escombros (UE 1),
se documentó parte de la estructura de cimentación (UE 2) de la vivienda que
se encontraba actualmente en el solar.  Esta estructura de época moderna,
construida en mampostería, se veía interrumpida por un encastre (UE 3) para
la colocación de un pilar de madera del que aún quedaban restos (UE 4). La
estructura de mampostería quedaba asentada sobre un nivel de tierra suelta
(UE 5) que tenía la finalidad de cimentar. Bajo este estrato se encontraba el
nivel natural de la zona, arqueológicamente estéril (UE 6). En la parte norte de
la zanja apareció otra estructura de mampostería, en sentido transversal (UE
8), que debió pertenecer a la misma vivienda.

La zanja no aportó ningún elemento de importancia arqueológica (material
cerámico, etc.) salvo la presencia de un escudo heráldico (elemento 1) en el
nivel  de  escombros  (UE  1),  que  por  sus  características  formales  y  otros
paralelos  debió  pertenecer  a  una antigua familia  nobiliaria  del  municipio,  la
familia Aragonés. Dicho escudo se trasladó al Museo Arqueológico Municipal
siguiendo la legislación vigente, donde se encuentra en depósito. Por lo demás,
el solar quedaba libre de cualquier elemento arqueológico.

DESCRIPCIÓN DE LAS UNIDADES ESTRATIGRÁFICAS

UE 1: Nivel de escombros resultado de la destrucción de la vivienda. 

UE 2: Estructura de mampostería, de 6,10 m de longitud y una altura máxima
de 1,36 m, para la cimentación de dicha vivienda. Bajo UE 1 y sobre UE 5.

UE 3: Encastre para la colocación de un pilar de madera (UE 4), de 1,04 m de
largo por 1 m de altura máxima, formado por piedras de pequeño tamaño y
tierra de tonalidad oscura debido a la descomposición del pilar. Bajo UE 1 y
corta a UE 2.

UE 4: Pilar de madera, con una anchura de 38 cm y una altura máxima de
70 cm. Bajo UE 1 y rellena a UE 3.
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UE 5: Nivel de cimentación de las estructuras de mampostería de la vivienda
del solar, compuesto por una tierra de tono marrón oscuro y textura suelta. Bajo
UU. EE. 2, 8 y 9. Sobre UE 6.

UE  6:  Suelo  natural,  arqueológicamente  estéril,  compuesto  por  una  tierra
granulosa,  de  tono  más  amarillento  y  con  gravas  naturales,  algunas  de
tonalidad verdosa. Bajo UE 5.

UE 7: Estructura de mampostería, continuación de la estructura UE 2 tras el
encastre. Bajo UE 1 y sobre UE 5.

UE 8: Estructura de mampostería, dispuesta transversalmente a las UU. EE. 2
y 7, con una anchura máxima de 30 cm y una altura máxima conservada de
1,04 m. Bajo UE 1 y sobre UE 5.

VALORACIÓN

Tras las labores arqueológicas, y no obstante aun siendo zona arqueológica,
los yacimientos documentados en las fichas no afectaron al área sondeada.
Todo  el  estudio  realizado  no  aportó  ningún  tipo  de  material  o  estructura
susceptible  de  ser  interpretado  como  resto  arqueológico,  exceptuando  la
presencia en el nivel de escombros de los cimientos de la vivienda actual de un
escudo nobiliario que debió pertenecer a la fachada original,  de la que aún
quedan restos in situ en la fachada actual.
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Vista general de la zanja 1

                       Perfil estratigráfico                                      Escudo de la familia Aragonés
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